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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 MAY. 2026

Señor
Edgar Alfonso Prieto Aguirre
ap.alfonsoprieto@gmail.com 
3172145024

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas de 
interés y metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la 
ANLA 2026. Radicado ANLA 20266200514502 del 22 de abril de 2026.

Expediente: PQRSD-36202-2026

Respetado señor Prieto Aguirre:

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que componen el 
proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos permitimos dar respuesta a la 
pregunta formulada por usted en el marco de la consulta de temas de interés y metodologías 
de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026, y que indica lo siguiente:

“Para la certificación ambiental (VITAL), hay corporaciones Autónomas 
regionales que no entregan la información completa, como también tardan hasta 
3 meses para la respuesta ¿A quién debo acudir para notificar o saber cuál debe 
ser el tiempo de respuesta?”

Al respecto, y conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la Constitución, lo contenido en 
el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, y en ejercicio de las funciones y competencias, establecidas 
en el Decreto Ley 3573 de 20111, el Decreto 1076 de 20152 y Decreto 376 de 20203, esta 
Autoridad Nacional se permita otorgar respuesta en los siguientes términos: 

En primer lugar, es necesario establecer con total claridad las competencias ambientales que 
han sido asignadas a esta Autoridad Nacional como se observa a continuación:

El numeral 1 del artículo tercero del Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, le estableció 
a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, entre otras, la función de otorgar o negar 
las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector Ambiente
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

http://www.anla.gov.co/
mailto:ap.alfonsoprieto@gmail.com
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Por medio del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableciendo en su artículo 
1.1.2.2.1, que esta Autoridad Nacional es la encargada de que los proyectos, obras o 
actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa 
ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.

Conforme a lo antes expuesto, esta Autoridad Nacional tiene competencia para otorgar o negar 
de manera privativa la Licencia Ambiental para los proyectos, obras o actividades listadas en 
el artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. 

En este punto, es pertinente señalar que esta Autoridad Nacional no tiene injerencia en las 
funciones y/o competencias establecidas por la ley para las Corporaciones Autónomas 
Regionales lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 99 de 1993, 

“… entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de 
administrar, dentro del área de su jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones 
legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente”. (Subrayado fuera de texto)

Disposición de la que se colige que, las Corporaciones son la máxima autoridad ambiental en 
el territorio de su jurisdicción, a efectos de lo cual, en el artículo 31 de la misma Ley, se les 
asignan funciones tendientes a la administración, control y vigilancia del uso de los recursos 
naturales renovables y de las actividades o proyectos que puedan tener impactos de 
significancia sobre éstos. 

Sumado a lo anterior, es relevante hacer referencia al Principio de Autonomía, según el cual, 
las corporaciones autónomas regionales tienen capacidad de ejecutar sus actividades de 
manera independiente frente a las autoridades del nivel nacional, lo que significa que poseen 
libertad de acción y capacidad de decisión frente a las actuaciones que realicen dentro de su 
jurisdicción en materia ambiental. De esta manera, respetuosamente informamos que esta 
Autoridad no es un superior jerárquico a las corporaciones autónomas regionales, puesto que, 
al igual que ellas, estamos sujetos a las determinaciones del organismo rector de la gestión 
del ambiente y de los recursos naturales renovables, vale decir, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (Minambiente).

Los trámites y certificaciones ambientales competencia de esta Autoridad Nacional pueden ser 
consultados, junto con el proceso de evaluación y el marco normativo aplicable, en la parte 
inferior derecha del siguiente enlace.

https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/subdirecciones-y-oficinas/instrumentos-permisos-y-
tramites-ambientales

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/subdirecciones-y-oficinas/instrumentos-permisos-y-tramites-ambientales
https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/subdirecciones-y-oficinas/instrumentos-permisos-y-tramites-ambientales
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Ahora bien, en relación con el aparte de su pregunta ¿A quién debo acudir para notificar o 
saber cuál debe ser el tiempo de respuesta?, si bien lo considera, le invitamos a presentar una 
nueva solicitud, indicando el trámite ambiental puntual al cual hace referencia, con el fin de 
poder brindarle una orientación específica para el caso de su interés y realizar, de ser 
procedente, el traslado por competencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de 
la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos. 

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LAURA VIVIANA HERNANDEZ MARROQUIN (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (CONTRATISTA)

4 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 
obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario 
o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion
https://www.facebook.com/ANLACol/
https://twitter.com/ANLA_Col
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Copia para:  NO 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/

